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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL I)E MONEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 27  de febrero de 1948, de acuerdo con 
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL
CAMBIO OFICIAL 
PHEFURBNIS ( l )

Compra Venta Oompía , Venta

Francos .............. ........ ...........
Libras ........................................... .
Dóuires ................................... ............
Liras ............................ ..............
Francos suizos ........„ .......
Reí» hsmark ...... .........
Framos belgas .„•••»••...•................ .
Florines .....................................
Escudos ................................................
Pe>o> moneda legal ................... .......

Auxiiio familiar ....................... .
i unsino ............................ .

Coronas suecas ......................Í......... .
Coronas noruegas ............................
Coror a> danesas ........ .................. .
Pesos chilenos ............... .. . ............

44.—
io.95
3.**

'253.—

25.—  
411,60 

43.50  
2,60

3.04

2.295 
. 35.70

45.—  . 
11,22 
■3.18 

*5‘M 5  •

25.60 
421,90

44.60 
2,66

3»1*

*.35
36.60 1

66,—
’ 16,40

379.50

65,25

4.09  - 
3 .9*

67.65
16,81

389.-.

66,90
4,.*9

P—*

(1) El cambio oticia] preferente ea aplicable a\ las operaciones por concepto en.
«Turismo» • *><a 11 x 11 u' fa m ilia r »  A m é re lo  d, donse.io Ministro* de 8 de acrosto de 1P4H

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y DE
ARQUITECTURA

Subasta de obras
El «Boletín Oficial d . la provincia de 

M álaga», en su número 37, de 14 de 
febrero del año en cursó, inserta anuncio 
de subasta-concurso para la construcción 
de dieciséis vive n-das protegidas en T o 
rre de] 'Mar, con un presupuesto de con
trata que se eleva a la cantidad de o c h o , 
cicutas cuan nía y dos m T doscientas 
cuarenta y cuatro pesetas con Cuarenta 
y ocho céntimo?, que construirá la Dele
gación Nacional de Sindicatos acpgién- 
dose al régimen protegido del Instituto 
Nacional de la Vivienda. El plazo de ad
misión de s o b e s  finalizará el día 1 de 
marzo próxm o.

Madrid, 24 de. febrero do v 194S.— El 
Secretario general de la Obra, Ang^l Se
gura. 298-rO.

Ob r a  s i n d i c a l  d e l  h o g a r  y  d e
ARQUITECTURA  

Devolución de fianza
Por la presente, según dispon^ 1a Ley 

de Contratación de Obras Públicas, «c 
hace público que durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la fecha de la . 
publicación de esta nota, pueden recurrir 
contra la fianza definitiva depositada, los 
posibles reclam antes, a don T o rib io .M o
ral Carbajal, en su carácter de adjudica
tario de las obras de construcción del 
grupo «José Antonio» de diez viviendas 
protegidas en Gordaliza del Pino (León), 
toda vez que, según comunicación de 17 
del actual, el Instituto Nacional de la 
Vivienda ha dado pór recibidas d 4finiíi- 
v.amente tales obráis, y por escr feo de la 
misma fecha ha concedido su aproba. 
ción a la liquidación total dé las obras.

Madrid, 19 de febrero de 194S.— El 
Secretario general de la Obra, P. A-, C ar
los A. Spler.
• 299— ck

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CORDOBA

Transporte y transformación de 
energía eléctrica

Peticionario : Don Enrique Lovera P o . 
rras. ' .

D om icilio: iLa Ram bla.
O bjeto: Electrificación de la finca

«Cabeza deí Obispo», del término de 
SantaMIa, en la que se instalará un 
transformador de 50 K V A ., alim entado 
por una línea trifásica, a 17.090- voL  

• tíos, que será instalada derivando de 
la existente entre la Central de San C a 
lixto y la dé San Ram ón, propiedad de 
la Sociedad Hidroeléctrica del Chorro, 
en término de E cija (Sevilla), y con 
una longitud total de 1.994 m etros.

Se emplearán elemehtos de origen na
cional.
• Se hace pública esta petición para que 

los que sé consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado y debi
damente reintegfados- los escritos que es
timen oportunos, dentr0 del plazo m áxi
mo de d?ez días, en las oficinas de esta 
Delegación dé Industria, cafle Fray Luls^ 
de Granada, sin número.

Córdoba, 19 de enero de 1948.---El In
geniero Jefe, Rafael E raso.

97— 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE CORDOBA

Transporte y transformación de ener-. 
gía eléctrica

Peticionario: Don Pedro Aparicio R o
mero y otro. . .

JYomiciliq: Concepción; 29 (Córdoba);
O b jeto : Instalación c|e línea dé trans

porte de electHcidad. de ^00 metros de 
' longitud a 25.000 voltios,> que derivará 

de la existente de Montpro a Pedro- 
A()ad, propiedad de la  Compañía Anó-> 
nima Mengemor, y  terminará en la<s fin

cas que se denominan « veg a  de r a ja 
res)), del término' de pedro Abad. • 

Potencia a transportar: 75 K V A .
Se emplearán elementos de origen na

c io n a l
Se hace pública esta petición para que 

los- que se consideren afectados por la 
misma pr-senten por duplicado y debida
mente reintegrados los escritos que es- 
timen oportunos, dentro del plazo má
xim o de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, callé Fray Luis 
de Granada (si-n númeró).

Córdoba, 1 de diciembre de 11947.— E l 
Ingeniero Jefe, Rafael- Era$o.

89-O . 

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE NAVARRA

Ampliación de industria

Peticionario: Don Venancio San V i
cente Solano (Ler(n).

•Objeto de la ampliación : Elaboración 
de vinos corrientes. -

Producción : 30.000 litros más de vino 
al año.

Esta industria empleará maquinaria y  
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición, para qué 
los industríales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por duplicado 

.y debidamente reintegrados, en el plazo 
de diez días,, en estas oficinas (Teobal- 
dos, 7). '■ * ■ ,

Pam plona, 10 de enero de 1948.— E l 
.Ingeniero Jefe,1 F élix Salinas*
’ 90-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
 VIZCAYA

Nueva industria
Peticionario: Dorr Ramón Solano, co

mo -Administrador de doña M aría Adán 
de Yarza.
. DQ hiicilio: Mendeja (V izcaya)'

O bjeto de la queva instalación: Mon
tar una central hidroeléctrica de 40 kilo
vatios-hora a 127/220 V . y  50 p. p. s., 
com puesto de t u r b i n a  gem ela, de 
22/32 C¡. V . y alternador en su finca 
«Oialde», de Am ofoto.

Los m ateriales em pleados serán de 
producción nacional. <*•

Se hace pjublica esta petición |para 
que todos .los industriales que se con- 

• sideren afectados /por ía m ism a presen
ten los eácr.tios que estimen. oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en das ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Bilbao, 21. de octubre 'de 1947.— El In
geniero Jefe, L . Fernández Tapia. 

252— O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SANTANDER

Ampliación de industria
P eticionario: D o n  Gonzalo G arcía

G anges. Colindres.
O bjeto de la am pliación : Am pliar su 

industria de fabricación de conservas de 
pescado, en envases de madera y utili
zar envases de hojalata. " •

producción * Una vez efectuada la am
pliación; i 00.000 kilogram os de conser^ 
vas al año.

Esta industria empleará maquinaria 3̂  
materias primas nacionales.
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Se hace pública esta petición para que 
Jos industrial1* s 4 que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Jndustrfe, C aste
llar, número 13.
• Santander, 14. de enero de 194S.— E l 
pmgenitro Jefe, J, .Germán G arcía.

99— O .
I \ •

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
SA N T A N D E R

Nueva industria
Peticionario: H ijos de Juan Bautis* 

ía  'Sañudo, S. 'L .  T orrelaviga .
O bjeto d e  2a industria: Fabricación 

de. tejidos para calzado.
Producción: 40.000 metros de lo-na 

ido- 0,80 metros de ancho.
E sta  iijndustri'a empleará m aquinaria • 

^ m aterias prim as nacionales.
„  Se- hace jp'ftblica esta petición para 
que lós industriales que. se consideren 

. afectados por la misma presenten por 
duplicado y debidamente ' reintegrados 
Jos escritos que estimen oportunos/, 
dentro del plazo de diez días, en las 
<)fici*nas do fcsta D elegación, C astelar. 
número 13. 1

Santander, 17 de enero de 1948.— El 
¿ngeniero Jefe, J. Germ án G arcía.

92— O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CADIZ 

Ampliación de industria
P eticionarlo: Don Manuel Pazos Cruz. 

¡Plocia, 13. Cádiz.
O bjeto de la ampliación : *In>*thlar una 

sección7de hidrogenado en su industria 
jde obtención, de aceite's de pescado.

Producción: 60.000 kilo gram os, de
aceite hidrogenad®. . '

¡Esta industria em pleará m aquinaria 
y  m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que" se consideren 
afectados por la misma presenten los es- 
eritos que estimen oportunos/ dentro 
¡del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (pla
za *de España, 16).

Cádiz, T4 de enero de ioj^.— E l In
geniero Jefe, Enrique de C astro.

93— 0 .   ' .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALMERIA 

Ampliación de industria
Peticionario: Don Francisco R u i z  

D íaz.
C lase  de industria: Fábrica, de curti

dos. : ’
Situación: A lm ería.-G en eral Saliquet, 

número 120.
O b jeto : Instalar una m áquina de des

venar.
Producción : fío  varía.
E sta  industria empleará jn aq u in aria  y 

platerías prim as nacionales;
S e  hace públtca «sta petición para quQ, 

Jos industriales que se consideren "afeo* 
fados por la m isma presenten los escri
tos que estimen oportunos por dup lica , 
dp y  debidam ente reintegrados dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas

de esta Delegación de' industria (ave
nida d* 1 Generalísim o, núm. 67).

A.m ena, 20 de d cu mbre de 1947.'— El, 
Ingeniero Jefe, Fulgencio Pérez Cascajes.

94—o .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GERONA

Nueva industria '
• P eticion ario: j a g u e r  Hermanos, So

ciedad Coieciiva». San JJanivl (G erona).
O bjeto de la inuustria: Anexar a sus 

m anantiales de anhidrio carbónico úna 
instalación de fabricación , artificia,; de 
dicho gas.

Producción : 50.000 kilogram os al año. 
E s ta  industria empleará maquinaria y ' 

materia^' prima, nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que. los industriales que se com iceren  
afectados j%or la m ism a presenten los 
escritos que estimen oportunos, en G 
plazo de. diez días, en las,, oficinas de 
esta Delegación do Industria, - Eximenis, 
número 8. t 

Gerona, 26 dv enero dev 1948.— E l In
geniero Jefe, J. O rdis Pagés.

2 55— O* ________ __

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
 GERONA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Jijan Corredor • PaC 

gés, Palafrugell; Calfe San Sebastián, 
número 32.

Ampliación de industria: Ampliar su 
instalación de tapón coFona.

Producción: La producción aum enta
rá en 30 a 40 millones de tapones coro
na al año.

Esta industria empleará m aquinaria 
y m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales q-ue se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que crean oportunos, en el pla
zo d< diez días, en Iris oficina* de es
ta Delegación de Industria, Exim enis, 
número 8. & •

Gerona, 26 <je enero de 1948.— El In
geniero Jefe, J. Ordiá Pagés.
- 2 54 Q. ■

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE LA CORUÑA

N 11 e v a i n d  u s t r i a
V

Peticionario: Don José Tarrío. 
Dom icilio : Santiso.
Objeto dg la petición.— Central hidro

eléctrica de 100 K V A .v y transformador- 
elevador de ipo K V A ., relación 220-6.000 
Vultios. Transformador-reductor de 20 

'K V A . para el# suministro de energía al 
lugar de S^rantes.

Esta industria empleará m aterial na- 
cional. 1

Se hac^ pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estiman oportunos, debidamente 
reintegrados y por duplicado, dentrt) del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, cali? Ramón de la Sa
gra, ^ ú m e r o  1, ’ 1.0;

L a C o ru ñ a ,‘3 de diciembre de 1947.—  
E l Ingeniero Jefe, M / Pérez Alcalde. 

100-2-Ó..

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE LA CO RU Ñ A

N u e v a  I n d u s t r i a
Nombre de) ¿ peticionario : Don Luis

Maríínt-z.
Objeto de la petición': Instalación de 

un grupo hidroeléctrico de 32 K V A . y 
redes de distribución por medio de siete 
transformadores <n varios lugares d<-l 
Ayuntamiento de Laracha.

Sólo utihzará materiales de fabricación 
nacional •

Lo que se hace público para qúe los 
industriales que sg consideren afectados 
presenten los escritos pertinentes, dentro 
deP plazo de diez días, en las oficinas de 
esta DeKgación.

La Coruña, 20 de enero de 1948.— El 
Ingeniero Jefe, M. Pérez Alcalde.

ioo-i-O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE LA CO R U Ñ A

N u e v a  i n d u s t r i a
Nombre del peticionario: Don José

Arufe.
^O bjeto: Central Hidroeléctrica de 44 

K \ A. y distribución tn *varios lugares 
dvl Apuntamiento de Santa Comba. 

Empleará materiales nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

lo* industriales quv consideren afec
tados por la misma piasenten los escri
tos que estimen o[K>ríunos debidamente 
reintegrados y por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Ramón de la Sagra, 
número 1, i.°.

La Coruña, 16. de enero de 1948.— El 
Ingeniero Jefe, M. Pérez Alcalde.
* 100-O. •

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ORENSE 

Nueva industria
P eticionario: Den G ustavo Martínez 

Durán. -* , -
D om icilié: Avenida Calvo Sotelo, 45, 

Orense. »
O b jeto : Instalar una sala cinem ató

grafo en Bande. -
Capacidad : 302 espectadores.

* Esta industria em pleará solamente 
m aquinaria y m aterias primas nacio
nales.

S<- hace pública esta petición paira 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que. estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días,- en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, calle 
dtl Capitán  Eloy, número 35.

Orense, 30 de enero de 1948.— El In
geniero Jefe,. '

102— O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ZAMORA 

Nueva industria
Peticionario: Vinícola Z»amor¿na, So

ciedad Anónima.
D om ieilio: Cálle de la Hort^. Za

mora.
O bjeto  de la petición Instalación de 

una fábrica de. alcoholes.
E sta  industria em pleará elementos7 y 

m aquinaria de producción nacional.
Se hace pública esta^peticúón para que 

los que se consideren afectados por la



B. O. del E .—Num. 58 27 febrero 1948  Anexo único.— Página 507

k *

mi^nia presenten los escritos que con
sideren oportunos en esta Delegación d* 
Industiia, dentro de! pla/o de diez día.**» 
a por t ir .de la publicación d i presente 
anuncio en el B O LET IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O .

Zamora, 24 de. enero de 1948.—El In
geniero Jefe, A. B arnna.

10 1—O.

SU BDELEGACIO N DE IND USTRIA  
DE ALCOY

Nueva industria
Peticionario: D ^n.Juan Pérez Albors. 

Calle San Mateo, numero 104. Aleoy.
Objeto: lr.stalai una nueva industria 

de anisados, licores y aguardientes.
Producción: Anualmente 10.700 litros 

de dicor, café, anís du.ee y aguardientes 
an i.*ades.

•Esta industiia empleará maquinaria y 
materias primas na ionales.

-Se laico pública esta -peticióyi para 
que lo* industriales que se convide-en 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado y debidamente reintegrados 
los escrito* que estimen oportunos, den
tro -del plazo de diez días, en las oficina* 
de la Subdelcgarión de Industria, aveni
da d* 1 Gene 1 a! Limo, número 56, A’coy.

Aleoy, 16 de ener<> de 1948.—El Inge
niero Jefe,' Feliciano Mayo.

248—O. ,
• _ * ______  —  ■■■— . 1 . . .  ■ ■

SU BD ELEG ACIO N DÉ IND USTRIA  
D E A L C O Í

Ampliación de* industriá

Pcticior.ai;io: fr ju s  de Luis García
Cortés. 'Fábrica de hilados. Ptda. MolL 
i.ar, número i O. Aleoy.

O bjeto: Instalar una selfactina- de 3.20 
liusus.

Produ ción : Aumentará en 40.000 kilo- 
' -gramos anualmente la producción» de hi

lados.
lEsta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado y d M ám ente reintegrados los 
e ser i-tos. que estimen o.pprtur.os, - dentro 
del plazo de diez días, en las oficinás.de 
la Subdelegación de Industria, avenida 
del Generalísimo, número $6.

Aleoy, 16 de enero de 1948.—JE i -4tige- 
ciero Jefe, (Feliciano Mayo.
' 247—O.
■   11

SU BD ELEG ACIÓ N DE IND U STR IA  
DE ALCO Y

Nueva industria
Peticionario: Reig y Valls, S . L ., de 

Gayanes.
Objeto:- Instalar una industria de des

hilacliado de trapo e n ' las afueras de' 
Gayan* s.

•v Producción : 150.000 kilogram os’ anua
les de- borras. ^

’ Eyta industria* empleará maquinaria 
y materias, primas nacionales.

Se ha e pública es-ta petición para 
que los industríale, que Se ' consideren 
afectados por la misma* presenten por 
duplicado yr debidamente reintegrados 
los escritos qut'. estimen oportunos,-den
tro deí plazo de diez días, ert Ja s  ofi-

ciñas de la Subdelegación de Industria, 
avenida -del GereraiíMmo, número 56.

Aleoy, 16 dr enero de iq-jS.—El In
geniero Jefe, Feliciano Mayo,

250—O.

SUBDELEGACION DE IND USTRIA  
DE ALCOY

Nueva industria
Peticionario: D o n  ihVJfrico Juan

Ibámez. Galle José Antonio, núm. 69. 
Lorcha. . '

Objeto: Instalar ^n Lorcha una sa
la de cinematógrafo.

Producción: bolamente dará funcio
nes los domingos, proyectándose anual
mente unas 50 peheulas.

Esta Industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta .petición para 
que los industria es que. se consideran 
afectados por ia misma presenten por 
duplicado y debidamente r integrados 
o> t*.-'Gritos que estimen oportuno», den
tar del -niazo de diez días, en las ofi
cinas de*la Subdelegación -de Industria, 
avenida del Generalísimo, número ¿6, 
Aleoy.

Al oy, 16 de diciembre de. 1947..—El 
Ingeniero Jefe, Feliciano Mayo.

2 5 1 - O .

SU BDELEGACIDN DE IND USTRIA  
DE ALCOY 1 ,

Ampliación de industria .
Peticionario: Don Vicente M ró Na

dal.—Cálle Quevedo, números 3 y 5» 
Aleoy.

Objeto : Ampliar su táller de fundición 
y reparación y construcción de maquina
ria, en ¿u sección meeáhica, con la Ins
talación de.: un torno mecánico especial 
para grandes diámetros» de tres metros, 
\-ntrc puntos; un torno rápido monopolea 
cL L50 metros, entre puntos; una má
quina un versal de trabajar la madera y 
un aparato afiladi r.

Producción : Anualmente dos equrpos 
completos de máquinas cardas (emborra-, 
dora, repasadora y bobina), aumentando 
el valor de la producción en 250.000 pe- 
setas. ♦ • a

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales quc #se consideren afecta
dos por la misma presenten 'por dupli
cado y deb‘damente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentra del 
plazo de diez días, en las oficinas de la 
Subdelegación * de Industria, avenidá dél 
‘Generalísimo, núm. .56. . «

Aleoy, 16 de enero de 1948.—El Inge
niero Jefe, Feliciano Mayo.

249— 0 .  ̂ ,  -

D ISTRITO  M INERO DE SE V ILLA
' Modificación y ampliación de 

industria
Peticionario: Sociedad Andaluza de

Cementos Portland.
Cfase dé industria : Fabricación de ce

mento. Módifltac'ón.—Ampliación en* la 
fabrica dv Nuestra Sr^. del Pilar, Morón 
de la Frontera (Sevilla).

Producción: Sustitución de un horno 
• de producción efectiva dt 49-cfoo tonela

das^ antiguo,, por otro moderno de 75.0co 
U n i a das.

Materias pr’ mas : Nacionales, 
i Maquinaria Nacional.

Se hace pública esta petición a tenor 
i  de lo dispuesto en la norma cuarta, pá- 
| rraío segundo d-. la Orden de 12 de sep- 
! tiembre de ’ iqyg y reglamentación del 

Decreto de 8 del m bm om ^s y año, so
bre instalación de nuevas industrias o 
ampliación y modificación de las exis
tentes, pana qur en el plazo de diez días 
puedan presentar, por triplicado, aque
llos industriales que. se-consideren perju
dicados, las* correspond entes reclamacio
nes e n . las oficinas esta Jefatura de
Minas. / t *

Sevilla, 14 de agosto de 19 47—E] in
geniero Jefe, I. Prieto.

88- 0 .

CONFEDERACION H IDRO GRAFICA  
DEL GUADALQUIVIR

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Direc
ción la'petición que reseña en la si*
guíente *

N o t a
Nombre del peticionário : pon Ildefon

so Gigato Menacho, con domicilio en la 
calle José, Antorno, de Zahara de la. Sie
rra (Cádiz).

Clase.de aprovechamiento: Obtención 
de sal.
, Cantidad de agua que se pide: Guaren* 

tá litros por s'gundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Manantial aguas salinas existente en 
la margen-derecha del río Guadalete. ,

Término municipal donde radicarán l a ^  
obras y la toma : Sitio Ventas Nuevas, 
del término municipal de El Gastor 
(Cádiz). . ' ,

De, conformidad con lo dispuesto en f.l 
artículo n  4̂ 1 *Rfal Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927, modifiaedo por 
el de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes se abr^ un pla
zo, que terirúnaná a las doce horas deb 
día siguiente, inclusive, a la de publica-* 
ción del presente anuncio en ti B O L E 
TIN  O F IC IA L  D e l  e s t a d o .

' Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficinas, deberá el peticionario presen. 
,tar- en las oficinas de esta Dirección,\si tes 
en Sevilla, plaza de España, sector se* 

:gúndo, el proyecto correspondiente a .la s  
obrae que trata de ejecutar. También ge 
admitirán en dichas oficinas y en los re
feridos plazo y horas otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles cen 
él. Transcurrido el plazo fijado no se' ad_ 
mitifá ninguno más en competencia con 
los presentados. ~

La apertura de proyectos á <$ue se refie* 
re el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce h o .v 
ras def primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 

- antes fijado, púdiendó asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ellót 
el acta que prescribe dicho artículo, que 
Será suscrita por los mismos.*

Sevilla, 26 de enero de 1^48.—El lnge„ 
rilero Director, G raseia.

2 4 5 -0 .  ,  X
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CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL GUADALQUIVIR

Concesión de a guas públicas
H a b ié n d o se  form ulado en esta  D irec

ción la petición qu e se reseña en la  si
gu ien te

N o t a

N om bre del p e tic io n a r io : D on  Juan 
(M ejéndez-Valdés L ó p tz.

N om bre del - representante en S ev illa  : 
D on D iego  López C u b ero , con dom icilio 
en la calle R om ero de Torres* 26.

C an tid ad  de a gu a  qu e se p id e : 12,5 li
tros por S eg u n d o ,

C la s s  de* aprovecham iento : R iego s.
C orriente de donde ha de d e r iv a rs e : 

R io  G uadajoz./
T érm in o  m unicipal en q u e radicarán  

la s  o b ra s , y la  to m a : C a stro  del R ío  
(Córdoba).

D e conform idád con lo dispuesto en el 
a rtícu lo  u  del R eal D ecrtto -ley  núm e- 
*0  33> de 7 de enerp de 1927, m odificado 
por el de 27 de m arzo de 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes* se abre 
un plazo* que term inará a las doce horas 
del ( día en qu e se cum p lan  los treinta 
bátúra-les y consecutivos desde la  fecha 
siguien te , in clu sive ,, á  la de publicación 
del presénte anun cio en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

D u ran te  este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta  C on federación , 
nicas en Sevilla* plaza de España* sector 
segundo, el proyecto correspondiente a 
(as obras qu e trata d» e jecutar. T am b ién

adm itirán  en d ichas oficinas y  en los; 
referidos p lazo y horas otros proyectos^ 
que ten gan  el m ism o objeto que la peti-' 
pófjt que an u n cia  o  sean incom pati
bles con é{. T ran scu rrid o  el p lazo  |fijado 
no adm itirá  n in gu n o m ás com pé- 
tencta con los presentados.

L a  apen:urá de proyectos^ a qu é se re 
fere  el a r:ícu ló ..i3  del R eal D ecreto-ley 
a n tes citado, se verificará a las doce h o . 
ras del pr'-mer «día laborable siguien te al 
ie  term inación  del .plazo de treinta días 
ante* fijado, pudiendo asistir al acto to
fos, T os peticionarios ^ le v a n tá n d o s e  de 
}lld el acta  que prescribe dicho a r  íeule, 

(̂ue será suscrita  por los m ism os.
S evilla , 27 de enero de 1948..— El In

geniero D irector, Pedro F . G r a g e a .
276-0 . '  .

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
ORENSE

Recaudación de Contribuciones e im 
puestos del Estado (Zona de Allariz)

L a  C om isión  gestora, en sesión de 6 
Jel corriente, acordó an u n ciar con cu rsa  
para la provisión del carg o  de recau d a
dor de contribuciones e im puestos del 
Estado en la zona de A llarjz, cu y a s ca- 
'ácterísticas £on las siguientes :,

C om prende lOs A yun tam ien tos -que iru 
:egran el p a rtid o 'ju d ic ia l, a sab£*r : A lla i 
;1¿, Baños* de M oigas, Junquera de A m - 
jía , Ju nquera d e ' Espadañedo, M aceda. 
Paderne, T ab oa d ela  y V illa r dg iBarrio.

E l ca rg o  de' valores ascendió en 1947 a ’ 
!.4^5.700,79 pesetas. . N •

L a  fianza es el 4 por 100 del cargo  
>ara los fun cion arios provin ciales y de 
H acienda y el 10 por 100 para los qu e 
10 tengan e s tá  Condición.

E l-p re m io  de. cobran za es el 1,90 por 
too en v o lu n taria  y  é l  66 por 100 de lo

que perciba la D iputación por sus par
ticipaciones en los recargos del 10 por. 100 
y  20 por 100.

C orresponde <̂ sta zona al turno de fun 
cionarios provinciales, pref eren tém em e.

L a s  solicitudes se, presentarán en la 
Secretaría  de la D iputación dentro de ios 
veinte días hábiles siguien tes a la publi
cación de este anuncio en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , acom p añ a
das de los docum entos correspondientes.

S e  advierte a los con cu rsan tes fun cio
narios que si np constituyen la fianza en 
el plazo de dos m eses, contados desde la 
publicación de s u  . nom bram rento, 6erán 
declarados excedentes por un año, a u n 
que renuncien a  la zona dentro de aquel 
plazo.

L a s  dem ás condiciones que regu lan  el 
con curso se hallan de m anifiesto en la 

. Secretaría  de la D iputación.
O ren se, 13 de febrero de 1948.— E l 

Presidente, A rturo  Pérez.
2Ó7-O.

AYUNTAMIENTO DE LORCA
.Edicto

E l A lcald e de L o rca, hace saber: Q u e 
habiéndose acordado en sesión e xtraord i
n a ria -d e  este E xcino . A yu n tam ien to, ce
lebrada e l 24 de enero últim o, la m u n i
cipalización , con carácter de m onopolio, 
de los servicios y explotación  de los m er
cados de gan ados de este  térm ino m u
nicipal, que deberán con stru irse  y cele
brarse (respetando la tradición) ^ n.el L la 
no d t S an ta  O u iteria , de esta  -«ciudad de 
L o rca  y en el C aserío  de la ^Diputación 
rural d¿ Puerto Lu m b reras, se exp on e al 
público, por plazo de treinta días, la per
tinente M em oria  qu e prescribe el a p arta
do b) del artícu lo  134 de la. v igen te, Ley 
m un icipal de 31 de octubre de 1935, com 
prensiva de los aspectos social, técnico y 
financiero del servicio qu£ se pretende 
m un icip alizar, advir.tiendo que d u ran te  el 
período de exposición  dicha M em oria 
podrá ser exam in ad a, .p o r quienes así 10 
interesen, en Ja S ecretaría  gen eral de es
te Exento. A yun tam ien to, pudiendo los 
p articu lares o entidades in teresadas opo
nerse por escrito  a la m u n icip alización  y 
form .ular la s-  m odificaciones qu e estim a
ren convenientes sobre dicho particu lar.

L o  que se hace público para gen eral 
conocim iento. . ' 4

L ó rca, 9 dé .febrero de 1948.— E l A l 
calde, -Juan- B au tista  M on toya.

26 6 -G . . ' ,

AYUNTAMIENTO DE LA INMORTAL 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

En e l  «B oletín  O ficia l»  de la p ro vin 
cia , n úm ero 32, del día 11 d ef m es en
:u rso , a p arece  in serto  el a n u n cio  con
vocando para la p ro visión  de la p laza 
:le Jard inero  M ayor de la lE xcm a. C o r
poración M un icip al. * *

E s ta  p laza  está» do tad a  con e l haber 
an u al de 9.900 pesetas, casa-Chalet en
>1 P arq ue de P rim o de R iv era  y dem ás 
derechos .y  'd eb eres inhc-rtiues a l ' cargo,
/ su provisión  se verificará  de c o n fo rm L  
dad cop lo determ inado en la  L ey  de
[7 de ju lio  d e .  1947, m edian te oposición  
ibre, siendo p reciso  que ^os a sp iran tes 
sean m a yo res de  vein titrés añ o s y  m e . 
"lores d e  cu a ren ta . . ,

EL plazo para so licitar to m a r parte 
?n la op osición  es de tres m eses a p a r- 
:ir del d ía  s igu ien te  a l d e  la  p ublicación

de este anun cio en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , y las o p o sicio
nes com enzarán tran scu rrid o el p lazo  
m encionado, p revia  citación  de! T rib u 
nal.

L a s  con dicion es para poder con cu rsar 
los a sp ira n tes  y el p ro gra m a  para la  
op osición , figuran  m  la c o n vo ca to ria  
a n u n ciad a  en el referido «B oletín  O fi
cial» de e s ta  provin cia  el d ía  11 d e  fe
brero dv 194S.

L o  qu e se h ace  p ú blico  a los e fe cto s  
oportun os.

Z a ra g o z a , 12 de febrero de 1948.— E l  
Alcalde-Pr< sidente ( ile g ib le ) .— P . A. D , 
S. E ., el S ecre ta rio  gen eral ( ileg ib le ). 

271-O .

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALBA 
DE TORMES (SALAMANCA)

E n  cum plim ento del acuerdo a d op tad o  
por el P leno de este  A yu n ta m ie n to  d e  
mi presidencia, en sesión e xtra o rd in aria  
de fecha 30 de enero último* p ara  cons
trucción y explotación d* un m ercado 
de gan ad o s en esta "villa , por el presen

t e  se an u n cia  a con cu rso  público, en tre  
E m p resa s o particular» s de n acion alid ad  
esp añ o la , la con strucción  y exp lotación  
exclu siv a  del referido m ercado, y. s¿ ha

ce sa b e r:
L a s  p roposicion es p ara  op tar al con 

curso  ¿e presen tarán  en p liego cerrado, 
en la S ecreta ria  de e ste  A yu n ta m ien to , 
d u ran te  los vein te d ías n atu ra les s igu ien 
tes al de  la p u b lica c ió n ’ de este  an u n cio  
en el B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y en el «B oletín  O ficia l»  de la  
provin cia, y  en las horas dtj oficina.

En cada p roposición  s r  harán c o n sta r  
to d as y cada* una d e ’ las c irc u n sta n cia s  
e x ig id a s en el pLego de condiciones for
m ado por el A yun tam ien to  y qu e se h a . 
lia a disposición de cu a n ta s person-as 

lo deseen, en la S ecreta ría  del A y u n ta 
m ien to, a  p a rtir del d ía  de  la ' fecha y 
h a sta  el an terior al de c e le b rarse  el con
curso.

L a  a p e r tu r a . de p liegos tendrá lu g a r  
en el d esp ach o  de ¿ a  A lcald ía , a las d o ce  
horas del dí£ s ig u ie n te  al del v e n c im ie n - ’ 
to del plazo de presentación  de proposi- 

c ion e9; a n te  una M esa co n stitu id a  por 
el señor A lcalcje-P resid en te, p rim er T e 
n ie n te  de A lcald e y un N otario  d esign a 
do -por la C o rp oración  M u n icip al, qub  
d a rá  fe del a cto , lim itán d o se  la  M esa a  
ru b rica r los p liegos y p asán d olos a la 
resolu ción  defin itiva del A y u n ta m ie n to , 
q u e tendrá lu gar den tro  de los ocho d ía s  
sigu ien tes al a cto  de la a p ertu ra .

L a s Bas* s, p liego  de con dicion es y de
m ás an teced en tes se hallan  a d isp o si
ción , en la form a que se indica en el 
apartado tercero de este ' anu n cio .

S erá  o b ligació n  del co n cu rsan te  a 
quien se h a g a  la a d ju d icació n  el p a g o  
d e  todos los g a sto s  qu e  o r ig in e  el pre- 
sente c o n cu rso , el del an u n cio  q u e se 
inserta# y depositar en las A rcas m u n ici

pales la fianza d< diez m il p e seta s (pe
setas 10.000), a n tes del térm in o  de 
treinta días, a partir de la fecha de] otor- 

ga m ie n tó  de  la escritu ra  p ú blica  c o rre s , 
p on d ren te ; dicha* fian za podrá con stiu tin . 
se en m etá lico  o efecto s pú blicos, y sien 
do tam bién  adrriisibles las C é d u la s  de 
C ré d ito  Lcw'nl por ^ener ig u p h n e n tf la 
con sid eración  de efecto s p ú b licos, de  
acuerdo con lo dispuesto por el Ré&l D e- . 

creto  de 22 <fe ju lio  de 1925. ‘
L a s  p ro p osicio n es serán re in te gra d a s
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Con póliza de 4,50 pesetas, y deberán 
ser suscritas por la persona interesada 
o por otra autorizada, siempre que acre
dite la representación por poder nota
rial.

Alba de T o rn e s , 13 de febrero de 
1948.— (El Alcalde, Pedro g a rc ía .

M ó d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n  .

El que suscribe, don  t Con do.
m icilio en ........... , calle de por
sí o en representación de . . : ........, según
escritura otorgada a su favor, cuya co
pia autorizada se adjunta, en tarado de- 
pliego de condiciones q u e s ha de regir 
para el concurso anunciado por ese 
Ayuntam iento para la Construcción dr 
un mercado de ganados en esta /illa, 
se compromete a realizar dichas obras 
con sujeción a las m encionadas condi
ciones, y acompaña proyecto autorizado 
por técnico cOmp- tente y demás docu
mentos que se exigen,

(Fecha y firma.)
S49-O.

RED RACIONAL DE LOS FERRO
CARRILES ESPAÑOLES

Aviso

Se advierte al público, por única vez, 
para que quien se crea con derecho a re
clam ar lo verifique dentro del niazo de 
un mes, a contar de la f f cha de inser
ción de este anuncio que ha sufrido ex
travío el resguardo número 259, expe
dido por esta Red <-1-22 de septiembre 
de 1945, a favor d e v don José V.ila Alós, 
representativo * de un depósito por fian
za, de nueve mil ¡.quinientas pesetas no
minales 'en valores Deuda Perpetua al 
4 por 100 Interior, serie A,‘ números* 
1.270.457/460;'serie B, número 274.011,

’ y serie C , número 266.705, constituido 
para garantizar la ejecución de las obras 
de ’ construcción d c una vía apartadero 
en la estación de Torrelpdonc-s.
. Si transcurrido dicho plazo no se ha 
recibido reclamaoióh de terceros, se libra
rá  duplicado, del mencionado resguardo, 
anulando la calidez del primitivo y que
dando esta Red Nacional exenta de toda 
responsabilidad. •

Madrid 21 de  ̂ febrero d^ 1948.—-Un 
Subdirector, Alfredo de Alburquerqu*.

891— P.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Madrid

' 1 \ '

El Consejo general del ,Banco' de Es
paña, de conform idad con ]lasfc disposicio
nes de los Estatutos y Reglam ento en 
vigor, ha acordado que la Junta geheral 
ordinaria; de señores accionistas corres
pondiente al presente año y que se re
fiere al ejercicio de 1947, celebre sus se
siones los domingos n  y 25 de abril pró
ximo, a las tres y media de .ia tardé,, en
él domicilio social del Banco. r

L a  primera reunión se dedicará >a la 
lectura y reparto de la Memoria, del ba
lance y al sorteo de los señores ’accionis* 
fyas quv han d e 'fo rm a r la Junta, a qtte 

.se.refiere el artículo 44 de los Estatutos.
Durante los días hábiles de ía semana

siguiente a esta primera sesión podrán 
presentar los señores accionistas, en las 
horas de oficina, las proposiciones a que' 
se contraen los apartados c) y d). del ar
tículo 69 de los Estatutos que deberán 
reunir los requisitos prevenidos en el 
artículo 71 de los m'smos, y expresar, 
además, el apartado en que cada uno se 
apoye. • 1

En la segunda reunión serán , exam i
nados la Meritoria y el balance, así como 
los dictámenes del Consejo «obre las 
proposiciones que, en su caso, hubieran 
presentado los accionistas proóediéndos^ 
asimismo a la renovación de los Conse- 
jeros a- los que corresponde cesar, con
forme al artículo 43 y disposiciones tran
sitorias de los Estatutos vigentes.

T ’enen derecho de asistencia a la Jun
ta, según el artículo 63 de los menciona
dos Estatutos, todos los señores accio
nistas qué en 11 de enero delw cprriente 
año poseyeran en propiedad o en usu
fructo cincuenta o más acciones,-siem pre 
que las conserven ‘inscritas a su nombre 
el día de la celebración de aquélla. La lis-- 
ta correspondiente aprobada por el Con
sejo estará de manifiesto en las oficinas 
dei Banco, en Madrid. Los comprendi
dos en dicha lista podrán, obtener en el 
Negociado de Acciones, hasta el día- 8̂  de 
abril próximo y durante las horas de ofi
cina, la papeleta de entrada, requisito in
dispensable para participar en el sorteo a 
que se refiere el artículo 44 ya citado. 
Los que habiendo obtenido dicha papele
ta enajenen sus accion-s o pierdan la ré- 
presentación legal que ostentaran o que
den con un número de acciones infer'or 
ñ cincuenta, perderán su dtrocho de asis- . 
tencia a la Junta.^

Los señores accionistas deberán regis
trar su asistencia durante la priméra re
unión, y hasta treinta minutos después 
de declarada abierta la segunda, ante la 
representación del Banco.

L a asistencia a la Junta es uniperso^ 
nal y no puede delegarse. La r^presemta- 
c’ón de entidades, mujeres casadas, me
nores e incapacitados, se conferirá de 
acuerdo con lo establecido en el artícu
lo 64 de los Estatutos.

* Madrid, 6 de febrero dé 1948.— El Se
cretario general, Alberto de Alcocer.

375~ P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CEMEN
TO S PÓRTLAND

De conformidad con lo establecido .én 
los artículos 29, 30 y 32 d e los estatutos 
sociales, el Consejo de Administración 
convoca a lo's señores accionistas a Jun
ta general ordinaria, que se há de cele
brar el próximo d í a , 9 de m arzo, a las 
cuatro y media de la tarde, en la-s ofici
nas de -la Sociedad, avenida* de Calvo 
Sotelo, número 3. ‘ ,

Madrid, 31 de febrero de 1948.— El 
Presidente del Consejo de Administra
ción* Juan Manuel G andarias.

97S— P - , '

m a n u f a c t u r a s  e s p a ñ o l a s
DUBLER, S. A. 
 Barcelona

Se convoca a los señores accionistas 
de-esta Sociedad a la Juríta g e n e ra le x -  
traordinariá que se celebrará el día 12 del 
pró xim o 'm es de^narzü^ a las diéciséis 
horas, en el dom icilio social, establecido

en Barcelona, avenida d.el Generalísim o 
'Franco, número 433, principal, para tra* 
lar del siguiente orden del d ía :

Prim ero.— Provisión de cargos.
Segundo.— Reform a de Estatutos. ‘
Se previene a los señores accionistas 

el cumplimiento de los requisitos exigi
dos por el artículo 14 de los Estatutos 
sociales para la asistencia a las Juntas.

Barcelona, 23 dé febrero de 1948.— Por 
el Consejo de Adm inistración, el Con se* 
jero Vicesecretario, Blas Becerra.

963— P *

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Habiendo dispuesto e§ta Com pañía la  
ejecución de las obras de instalación 
eléctrica de luz y fuerza de la Subsidia* 
ria de M anresa, convoca a concurso a los 
señores Instaladores .españoles a  quie* 
nes pueda interesar.

L a s  bases, planos y demás detalles* 
estarán de m anifiesto en las oficinas do 
la C A M P S A , en Madrid (calle de TQrija, 
número 9), y en !á factoría del M orrot 
(Barcelona), todos los' días laborables 
de diez a trece horas^ durante* el plazo 
de admisión de ofertas’, que terminará el 
día 3 de abril próximo a las doce de la  
mañana.

Laá proposiciones han de entregarse 
bajo recibo en Secretaría General «Ne
gociado de rece'pción de pliegos para 
concursos», o enviarse por correo certi
ficado y con acuse de recibo, considerán
dole e n ’ este caso vcomo fecha de entrega 
•la de recepción en C A M P SA .

Madrid, 23 de febrero de 1948.-—(El D i
rector general, F . de G regorio.

977t ~ p  •

FOMENTO COLONIAL, S. A. 
Bata

En cum plimiento de lo dispuesto .en 
la Ord( o m inisterial de 28 de febrero 
de ¿947, se anuncia la suscripción pú- 

- b ’.ica de 2oq acciones de esta Sociedad, 
de 500 pesetas nominales, desde el 14 
al 31 de marzo de 1948, en nuestra De
legación de Bilbao, D octor Aerilza, nú
mero 62, debiendo satisfacerse sai im
porte total en el momento de la  sus
cripción.

Bata, 26 de febrero de 1948,
618-P.

LABORATORIOS REUNIDOS, ¡S. A.
S$ co n yo ca 'la  Junta general ordinaria 

de accionistas para^el día 16.de marzo, 
a las dieciocho horas, a fin de dar Cum
plimiento a los pre$eptos estatuarios, que 
regirán también la celebración del acto.

•Madrid, 23 de, febrero de 1948.— EJ 
Consejo de Admirilsfración.

988— P, •

«f r i X e y , s . a .»
P o r  acuerdo del Consejo de Adminis- 

tradón, se ponen en circulación 1.000 
acciones de 500 pesetas nominales cada 
una, a la par (160 nom inativas de la se
rie A, y 840 ah portador, de la serie B), 
ofreciéndolas en suscripción pública, en 
ios términos .y con las condiciones que se 
expresan en la Orden de 26 ds febrero 
de 1947.

Sé admitén peticiones en el domicilio 
social, calle de Héroes del Diez de Agosto*
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núm ero. 5 , cualquier día laborable de 
once a una de la mañana, a partir d*l 
próxipio día seis de ni‘*rzo, terminando el 

3 i del propio me:», am bos ín Lusive.
M adrid, 25 de febrero de 1948.

. 1 .0 3 7 — p . , . - r. •

SALTOS DEL NANSA, S. A.
Ju n tas generales ordinaria y extra

ordinaria

De conformidau con ¡os preceptos dei 
, artículo 21 y demás pertinentes dej título 

cua¡ to de los estatuios por 4os que e*tó 
Sociedad se 'r ig e , se convoca a ju n ta  ge- 
neral ordinaria de señores accionis^is, 

.p a r a  el dom ingo día 14 de marzo proxi- 
'm o , a las doce de ia m añana, en el Pala

cio de la Bolsa de Madrid, p la z í df L a  
Lealtad , numeró 2, con objeto de somc- - 
tér a su examen y aprobación la Memo
r a ,  el Balance y Cuenta de Pérdidas y 
G anancias correspondiente al ejercicio 
de J9 4 7 . •

T am bién, y de co.nfcrmidad con tales 
preceptos estatutarios, se^o n vo ca  a Ju n 
ta ¿enera! extraordinaria de accionistas, 
p a ra ’ el m ismo día y en el mismo local, a 
continuación de la . Jun ta  general ondina, 
ría , a] objeto de deliberar v. resolver  so
bre- los asuntos a que s<¿ refieren los enun
ciados segundo y terrero del artículo 28 
de los estatuto;,  sociales.

Conform e señala el artículo 23 de los 
expresados Estatutos, tienen derecho de 
asistencia a la* Ju n ta? que se convocan 
los propietarios de diez o más acciones. 
L a s  correspondientes-tarjetas de asisten
cia se expedirán ha^ta el día 10 de m ar. 
*zo\ en el domicilio speial, calle d? A lca
lá, número 40 (edificio del Banco C en
tral). •

M adrid, 24 de febrero de TQ48.—(El 
Presidente del Consejo -d e . Adm inistra
ción, íonacio V illalonga V illalba.

1.050— P.

MUTUA ESPAÑOLA DE SEGUROS 
AGROPECUARIOS 

Madrid
Con arreglo a los artículos 93 y 94 del 

Reglam ento d L  la Mutua Española d e ' 
Seguros Agropecuarios, por el pre>e¡nte. 
aviso se "convoca -a tocíos tos m utualistas 
pertenecientes, a esta Entidad para ce
lebrar, la Asamblea general ordinaria el 
día 15  de marzo, a las siete dt la tar
de, en el domicilio social, calle ¿le, Manuel 
Silvela, número 9. 1

M adtid , 24 de f brero de 1948.—E l 
Presidente, José M aría Lam am ié de 

• C ía i rae.
1.000— P.

 

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A. 
Concurso enajenación de una partida 
de bidones reforzados inútiles para

 C. A. M. P. S. A. 
É s ta  Com pañía enajena una partida 

de bidónes reforzados, de d istin tas capa
c id ad es , inútiles para 1a m ism a, pero 
aprovechables por otras industrias. ^

L os «iludidos envases se hallan- v i s i 
bles n su factoría de Santurce, paseo 
dei lom peolas, Santurce (B ilbap), a sí 
como el pliego de condiciones, cuyos rew 
qutsitos precisos para tomar,aparte en el 
concursó, pueden consultar los LntereSa-

d  ’

dos en las o ficinas de dicha Dependen- 
cia, todos lus día?* laborables de nueve a 
doce.

L a s  o lerías han de ser presentadas 
la Central de C A M P SÁ , en M adrid , To- 
rija , número 9, Secretaría General, .Ne
gociado de Recepción de Pliegos, en sO- 
bre cerrada y lacrado, con el lema ¡ «Pa
ra. el concurso de enajenación de bidones 
reforzado* inúti es para C A M P SA , en 
factoría de Santurce», o enviarse a la 
m ism a por correo certificado, debiendo 
ob ar en poder-de C A M P SA  antes de fi
nalizar el plazo de adm isión de ofertas 
que termina el día jó de marzo de 1948. 
a l a s ’dore horas. .

Madrid. 2.1 de febrero de k u 8 . —El D i
rector general, IF. de G regorio,

i-°33— P 
..

LA UNION RESINERA ESPAÑOLA 
SOCIEDAD ANONIMA 

Plaza de la Independencia, 8 - Madrid
Subasta de m adera de a liso

Se saca a subasta puudca entre los 
particulares u Em presas a quienes pudie

r a  interesar e¿ api ovechaiínento m adera- S 
ble de novecientos dos (9^2) alisos en [ 
pie y con corteza con un voiumén de ! 
tronco val uladó en 327 mt'tros cúbicos ¡ 
de maderamen ei monte V illaescusa, pro- | 
piedad de esta Sociedad, sito en el tér- j 
mino municipal de Valdem aqueda (M a
drid). en las condiciones que figuran . 
el pliego correspondiente, a disposición 

,del público, en nuestras oficinas de M a
drid, y en las de las fábricas d e*Las Na
vas de IM arqués (Avila) y Coca (Segó-, 
v ía).

La subasta, por pliegos cerrados, ten
drá lugar ante el Abonado asesor de e s 
ta Sociedad, a las doce horas, y media 
del día 17 de marzo de 1948, e n nuestras 
oficinas de Madrid, plaza de la Indepen
den ia, número 8, pudiéndose presentar 
los p liegos de opción, durante la media 
hora anterior a la subasta, previo depó- . 
sito; de 10.000 pesetas, siendo nulas las 
proposiciones que no cubran el tipo de' 
licitación fijado en 113 .0 0 0  (pesetas.

1.061 P. i .a 27-2-948

NUEVA PLAZA  DE TOROS DE 
MADRID, S. A.

.^De conform idad con el artículo i i  de 
süs estatutos, e s ía  Sociedad convoca a 
Ju n ta  general ordinaria de señores ac
cionistas para el día 17 de m arz0 de 1948 
a  las cinco de la tarde, .en 9u domicilio, 
calle de La V ictoria, numere Q, con su
jeción ál siguh nte orden del ufa*:

, i . °  Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la sesión anterior.

2 .0 Lectura y aproba ión, en 511 caso, 
de la M em oria y Balance del e jercid o  
de 1947. ' .

3 .0 Propuestas del Consejo.
M adrid,; 24 de febrer0 <je 1948.— El

C onsejero ' Secretario , L u is  B lasco. 
1.060— P. . 

 R U T I L I T A ,  S .  A
Se  anuncia la suscripción pública de 

2.090 acciones nom inativas, núm eros 
3.001 al 5.000 inclusive, de 1.000 pese
ta» de valor nom inal cada título. L a  s*us- 

♦ criipción s e verificará en el dom icilio so- ■ 
cial (C asa Jo lastoquieta, San Sebastián), 
de conform idad con ]o dispuesto por  el 

/ .* <

artículo cuarto de la Orden m inisterial 
de '8 febrero de 1^47, y estará abierta 
durante un p azi) de quince días, a par
tir del de marzo p ró xim o . E ! tipo de 
emisión es el de la pa-r, y el desembolso 
ínteg-o de los títulos deberá ŝ tr hecho 
en efectivo.

San Sebastián, 20 de febrero de 1948.— 
E! Presidente del Consejo de Adm inis
tra! ión, Jesú s Grandes y Ladrón de G ue
vara.

990— P.

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

 JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

GRANADA.
Don Francisco G arcía Guerrero, M agis

trado, Juez de Prim era Instancia nú
mero dos de esta ciudad, 

í H ago sab er : Que en este Juzgad o  se 
j- siguen autos de ju .cio  ejecutivo; del pro- 
! «cdimjento judicial sum ario del articulo 
¡ 131 de la Ley H ipotecaria, a instancia
| de don En riq u e t año G ano, contra don 
¡ Enrique Raya Peral, sobre cobro de can. 

tidad, en los que po: providtmcia de este 
día he acordado sacar a pública subasta 

. por primera vez y término de vGnte 
días, las fincas siguientes :
;  1.^' Un olivar procedente de la dota
ción del C ortijo  de las M onjas de Santa 
Isabel, en el térm no dt la M ontillana, 
con cabida de 34 fanegas ó 5 hectáreas 
96 áreas. 47 ceñ fáreas, cuyos linderos 
son : Este, Norte y Sur, la porción de’ re
ferido cortijo perteneciente á don Jo sé  
R a y a , y al Oeste, con terr nos del Cor
tijo de M ancha Pelada, propiedad del se-  
ifor Duque de Gor y otros dél de Japan
dilla, prop edad de don Rogelio Afán de 
R iv 'r a  y M ate0 Zafra  Aranda. Se valo
ró en treinta mil pesetas.

2 .a*  Una suerte de tierra parte tam 
bién* del referido C ortijo  de las M onjas 
y por tanto con la m ism a situación, de 
cabidá de 59 fanegas 10 celem ines y tres

. cuartillos ó 28 hectáreas 12 > áreas 40 
centiáreas.v  88 decímetros cuadrados, de 
las que seis fan egas próxim am ente son 
de riego y el resto calm a Son sus lin
deros al Este, tierras del adjudicatario que 
fueron de Ju ah  Lino Pérez y por los 
dem ás/ vientos con otras del Cortijo d? 
Barrionuevo, del m ism o relacionante, 
lim itando adem ás por el O este con el 
ría de Luchena, y por el Norte, con terre
nos de la Venta de B arrionuevo o P uer. 
ta de Luchena, que fueron de don Ber
nardina Muñoz v que hoy pertenecen a 
don E n riq u e  . R aya . Se valoró en tr*inT . 
ta  y ocho mil seiscientas pesetas.

3 .a Un haza de riego y secano de 40 
fanegas^ agregada al Cortijo llamado ae 
las M onjas dC San ta  Isabel, término de 
la' M ontillana, equival" nteé a 18 hectá
reas 78 áreas 20 c"ntiáreas, y linda : al 
E*te, corv el C ortijo  de las C uevas ; al 
Sur, con el arroyo del Conejo ; al Oeste, 
con tierras del C o rtijo  de Barrionuevo 
de don Enrique R aya , y al Norte, con 
pl cam ino. Se  valoró en veinticuatro mil

'' pesetas.
4.a L a  m itad indivisa de un C ortijo  

llam ado de B arrionuevo, en térm ino de '
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M‘witillar>a, compuesto de casa morada 
y de las demás dependencias de est¿ 
clase de fincas c uya casa se encuentra 
limitada por todos sus iados o vientos 
con '.as tierras en que ’está -enclavada 
y  con ellas forma una sola finca que* 
tiene de cabida total 718 fanegas y ocho 
celemines, equivalentes a 3^7 hectáreas 

. 53 áreas y 64 céntiáreas de tierra de se
cano en su tuavor partí y otra de bravi 
y pedriza, con monte bajo, teniendo 
además tres «ras emlpedradas y otra de 
terrizo. Linda: Poniente, con . tierras de 
los Cortijos de a Peñuela y de las Mbn. 
ja* ; por Levante, con otras del llamado 

% Y rscar; por él Norte, con los llamados 
dü Egio. Elvira y de las Cañadas; por 
Mediodía, con tierras del Cortijo dei 
Arroyo del Puerco y del citado de las 
Peñueías Se valoró en docí mil seis
cientas pesetas; ,

5 ®  Y  un haza de tierra calma de 
secano, nombrada La Mesa Gallega, que 
formó parte del Cortijo de Barrionuevo, 
térm’no de la Montillana, de cabida apro
ximada de dos fanegas y seis celemines 
de las de aquri marco, equivalentes a una 

, hectárea siete áreas y 42 con ti áreas, y 
linda: Este y Nort«, con tierras de don 
Enrique Raya Peral, que fueron de don 
Juan Pedro Labrat Rodríguez y de h ‘ re-< 
deros de d-ma Magdalena Contaras Mu
ñoz, y por el Oeste y Sur, con otras d' 
don Enrique Rava y antes del referido 
srñor Labrat y de dofVa Asunción Cua
treras Barrios. Se valoró en trece mil 
cien pesetas.

Para el acto de* rímate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz- 

' gado, sito en el Palacio de Justicia, se 
ha señalado el día 29 de marzo pró- 
ximo y hora de las doce, haciéndose, 
constar: Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artícuTo 131 de la 'Ley Hipo
tecaria, qstán de manifieSto la Se
cretaría ; que se entenderá que todo limi
tador acepta como bastante la titula-y 
ción ; que las cargas o gravámenes an
teriores /y las preferentes si lo$ hub ere,

* al crédito del actor continuaron subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res- 
pon sabíl dad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del rema
te ; quí servirá de tipo para la subasta 
el pactx do en la escritura de constitu
ción  ̂de hipoteca, o sea, el que se con
signa ..J final de la descripción de ca
da fin a, 110 admitiéndose postura al
guna que sea inferior a dicho tipo,- y qu« 
los* limitadores, para tomar parte en la 
suba? tá, deberán consignar previamente 
fri 1* Mesa del Juzgado una cantidad

• iguí l al <f?ez por ciento de dicho tipo,
sin* ;uvo requisito no serán admitidos

Dado en Granada a nuevo de febrero 
de mil novecientos cuarenta V a J^ o --E l 
J i  ep de Primera Instancia, Francisco 
García Guerrero.—E l Secretario, Ramón 
Ruiz. .

863—A. J.

MADRID
Cédula de notificación

En los autos de mayor cuantía .que se
. tramitan eñ este Juzgado de. Primera

instancia número seis, sito en Cardenal 
Castaños, uno, promovidos por el Pro
curador señor Gandarillas, en nombre'y 
representación de don Rafael lAlvarez 
Casuso, contra don José Escudero de

Lera, don Dionisio Domínguez (Gonzá
lez por sí y como representante legal de 
su' esposa, doña Manuela Éscuder- de 
Lera ; don Roque Escudero Bueno y 
don Jacobo Escudero Bueno, sobre pago 
de veinticinco mil setecientas noventa y 
nueve pesetas con tres céntimos, en los 
que se ha dictado la que, copiada en su 
encabezamiento y parte dispositiva, es 
como sigue: -

«Sentencia.—Eñ la villa de Madrid, a 
veintidós de enero desülnil novecientos 

^cuarenta y ocho.—El señor don Carlos 
Obiols Taberner Jitez de /primera Ins
tancia del número seis de los de esta 
capital, habiendo visto' los presentes 
autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía, promovidos entre partes, de la 
una, comb demandante, don Rafael Al- 
varez Casuso, "mayor de edad, cacado, 
Abogado y de esta vecindad, represen
tado por el Procurador señor Gandari
llas. y defendido por sí mismo ; y de la 1 
otra, como demandados : don José Es
cudero de Lera, mayor, de edad casado, 
ganadero, y vecino <de Galapagar • don 
Roque Escudero Bueno, también de 
mavor, casado, ganadero v vecino de 
Moraleja, ambos representados por el 
Procurador señor Castillo v defendidos ! 
por el Letrado señor González Bonet; 
don Dionisio Domínguez González, por 
sí y como representante legal su es
posa, doña Manuela Escudero de iLera,

• vecinos de Palazuelos de, Vedija, cuyas 
circunstancias personales se desconocen, 
por no haber comparecido en los autos, 
v don Jacobo Escudero Bueno vecino de 
Moraleja, cuyas circunstancias persona
les se désíconocefi. por estar asimismo 
declarado en rebeldía, sobre pag< de 

. veinticinco mil setecientas noventa y 
nueve pesetas con tres céntimos de prin
cipal ; y

Fallo: Que desestimando la excep
ción de incompetencia de jurisdicción y 
dando lugar a /la depianda inicial de 
estas actuaciones, debo condenar y con
deno a los demandados don José'Escu
dero Lera, don Roque Escudero Bueno,v 
don Dionisio Domínguez González por 
>í y como representante/legal de su es
posa, doña Manuela Escudero Lera, y  
don Jacobo Escudero Bueno, a que so- 
lidiar i a mente satisfagan al deniandante, 
don Rafael Alvarez Casuso, la suma de 
veinticinco mil setecientas novetita y 
nueve pesetas con tres céntimos, por los 
conceptos e que la demanda refiere, 
los intereses legales desde la interposi
ción de la misma, absolviendo a dicho 
demandante d  ̂ la ' reconvención formu
lada por don José y don Roque, todo 
eüo con imposición de costaé a todos los 
referidos demandados.
£Así por esta mi sentencia, lo pronun

cio, mando y firmo.—Carlos Obiol».— 
Rubricado. 1

Publicación : «Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor 
juez que la dictó, en el mismo día de 
su fecha, estando celebrando audiencia 
pública en su Sala de este Juzgado, de 
lo que, como. Secretario, doy fe.-—Ante 
mí Carlos Viada.—Rubricado.»

Y para que sirva de molificación en 
legal forma a don Dionisio Domínguez 
González, pOT sí y como representante 
Legav de su esposa, doña Manuela E«* 
cpdero de Lera, v don Jacobo Escudero 
Bueno, expido la presente, oue se 011. 
blicará en el BO LETIN  O FIC IA L D EL

ESTADO y en el de esta provincia, en 
Madrid a treinta de enero de mil nove* 
cientos cuarenta y ocho.—El Secretario*, 

S. (ilegible).
584-A. J,

MADRID
Cédula de citación de remate

En el Juzgado de Primera Instancia 
número 12 de esta capital, Secretaría 
de don ‘Luis de Gasque, penden autos 
ejecutivos ^romoyidos por el Procura
dor don Juan Corujo López Villamil, en 
nombre y representación del Banco de 
ViZcayá, S. A., domiciliado en Madrid, 
contra don Lope Le Motheux Bóurkabi. 
en reclamación^ de ciento ochenta y cinro  
mil seiscientas doce pesetas de principal 
v cuatro mil quinientas sesenta y ocho 
pesetas con sesenta y cinco céntimos, 
importe do los gastos de protesto, y fcrein-, 
ta mil pesetas más fijádas por ahora y 
sin perjuicio para intereses y costas, ha
biéndose acordado citar de remate al ex
presado demandado, don Lope L e  Mo* 
theux Bóurkabi, por medio de la pre
sente cédula, en atención a ser descono
cido su domicilio y paradero,- previnién
dole que en término de nueve días com
parezca en autos personándose'en forma 
y se oponga a la ejecución que ha sido 
despachada s^ viere convenirle, epercibu 
do que de no hacerlo le parará el per* 
juicio a que haya lugar en derecho.

Sé hace constar de que a instancia óa 
la parte actor# se ha decretado el em
bargo de bienes como propios del deu
dor, consistentes en un edificio situado 
en Valencia, conocido por Pasaje Ripaí* 
dat y los créditos que han de %er co** 
brados por la Marquesa Viuda de Anu
pOrtOl

Y  para &u inserción pñ el BO LETIN  
O FICIA L D E L  ESTADO fy en el de 
esta provincia, expido la presente en 
Madrid a veintiocho de enero de mil no* 
vecientos cuarenta y ocho,-¿-El Secreta* 
rio, Luis de Gasque.

s&s-*- U
MADRID

, Edicto y

Por el presente hago saber: Que 
auto dictado en quince del actual, por 

#1 Ju%ado de jPrimera Instancia núme
ro nueve de esta .capital^ se ha declara
do en estado dé quiebra a don José Gui
llermo Franqueza, comerciante de teji
dos, que estaba , establecido t en Jesta ca
pital, bajo el título comercia] de «Co
mercia] Textil Española», n la callo 
de Ábascal, núm. 32, entresuelo, de esta 
cápitál;, acordándose hacer pública (fi
cha declaración por. medio de edictos 
que se fijen en los estrados del Juzga
do, y se inserten en el BOLETIN O FI
C IA L D EL ESTADO y en el de esta 
provincia, con la prohibición de que na
die haga pago» n?* entrega efectos a 
dicho quebrado, ni* a persoria alguna en 
su npmbre, debiendo tan solo verificarlo 
al depositario, don José de Lara Mon
tero, que habita en la calle de Monte- 
león núm. 44, pues de fo contrario no. 
quedarán libres de las obligaciones que 
tengan pendientes. Asimismo se previe
ne a todos aquellos en cuyo poder exis- 

. tan pertenencias del expresado don Josó 
Guillermo Franqueza, que hagan mani
festación de ella por notas qug deberán
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entregar al Comisario, don Estanislao 
de la Fuente Martín, con domicilio en 
la calle del Doctor Santero, núm. 8, bajo 
pena de ser tenidos por ocultadores, de 
bienes y cómplices de la quiebra.

' Unicamente, se previene a los acree
doras que se presenten en el día y hora 
que al efecto se les designará, para la 
celebración de la primera Junta genera! 
sobre nombramientos de Síndicos, * per- 
sonalmente o por medio de representan
tes autorizados con poder bastante, bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Y  para su publicarán  en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , se fir
m a  el presente en Madrid, a quince de 
enero de mil novecientos 'cuarenta y 
ocho.— El Secretario, P. S., R. Sanmar
tín.— V.° B.°, el Juez (ilegible).

¿86-A. J.

MADRID
Edicto

E.n este Juzgado de primera instancia 
numero diecinueve -se tramitan autos 
juicio declarativo de mayor cuant a pro
movidos por el Procurador don Cesar 
Escrivá de R o m a n ic e n  nombre*de dop 
Moaesto González Dalouz, contra la 
herencia yacente o vacante de don-Die
g o  Méndez Brocardo, sobre redamación 
d.e cantidad, en los cuales se ha dictado 
la sentencia que. contiene el encabeza
miento y  parte dispositiva deil siguiente 
tenor:

«Sentencia.— En la villa de Madrid a 
treinta de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y siete, el señor don Dioniso 
Fernandez Gausi, Magistrado, Juez de 
primera instancia número diecinueve de 
esta capital, habiendo visto ios presen
tes autos de juicio declarativo de ma
yor cuantía seguidos entre [a r te s ;  de 
la  una - como demadante, don Modesta 
González Daíouz, mayor de edad y de 
esta vecindad, defendido por el Letrado 
don Domingo Romero Gránde y repre
sentado por e¡l Procurador don César. 
Escrivá de Roma-ní, contra la herencia 
yacente o vacante dé don Diego Mén
dez Brocardo, y a los herederos que se 
crean cop derecho a  ella, declarados en 
rebeldía, sobre pago de p eseta s ; y

F allo: Que desestimando en todas sus 
partes la demanda formulada por eí 
Procurador, don César Escrivá de Ro- 
maní, en nombre de don Modesto G on
zález Dafouz, debo absolver y absuelvo 
de la misma a la herencia yacente o 
vacante de don Diego Méndez Bro*ardó, 
y a los que como herederos se crean 
con derecho a ella, sin hacer expresa 
Imposición en cuanto a costas. „

Así por esta mi sentencia, que por 
la íelnúdía de los demandados les será 
notifv ada en la forma que determina el 
artículo setecientos sesenta y nueve de 
la (Ley d$ Enjuiciamiento civil, si den
tro del término de tercero día no se 
solici ase su notificación personal, defi
nitivamente juzgando, ' lo pronuncio, 
mando y firmo.— Dionisio  Fernández.>►

Publicación.— Leída y publicada fué 
!a anterior • sentencia por el señor don 
Diotdsio Fernández Gausi, Magistrado, 
Juez de primera instancia número dieci
nueve de esta capital, hallándose cele- 
brandp audienciá pública en el día de , 
hoy, que es el mismo de su fecha. 
Madrid, treinta de diciembre de ipil no

vecientos cuarenta y sieter doy fe.— 
Ante m;, Manuel Torres (rubricado).

Y para que sirva de cédula de notifi- 
eacic • * a la herencia yacente o varante 
de dón Diego Méndez Brocardo, extiendo 
el presente, con el visto bueno uel 'se
ñor juez, cr. Madr d a veintinueve de 
enero d? mil novecientos cuarenta y 
ocho. -El Secretario, P. A. .Legible*.—  
V is ty  bueno, el Juez de primera instan-

(ilegible).,

58&-A. J.

BILBAO
Don Enrique Rodr guez Lacín y R o 

mero, Juez de Primera Instancia nú
mero cuatro, accidenta.mc-ni*, <ie Bu- 
bao y su partido.

Hago saber: Que > n  este Juzgado, y 
a instancia de don J. Manuel de Oran 
y Sauz, se siguen autos incidentales 
sobre extravío de cuarenta y ocho accio
nes del Crédito Hispánico Territorial 
númeios 212.387 a 434, de 500 pesetas 
nominales, y .10  acciones al portador 
de* 1. S. A. Nitratos de. Castilla, núme
ros 85.826 a 35, de 500 pesetas nomí
nale en los cuales acordó, por reso
lución de esta fecha, conceder el tér
mino de nueve días para que los po
seedores o 'ten edores  de dichos títulos 
puedan comparecer ante este Juzgado.

Y para insertar en el B O L l h l l N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  V servir .de 
notificación a los tenedores C los e x 
presados títulos, firmo el presente en 
Biiba*' a diecinueve <¿e * enero de mil 
novecientos cuarenta y ocho.— ¡El Juez, 
Em ique Rodríguez.— D. S. O .,  él Se
cretario (ilegible).

5S7-A. J.

t o r r e l a v e g a

D o n -E n riq u e  García Sánchez, Jupz de 
Primera Instancia de Torrelavega y 
su 'partido.

‘ H ago saber : Que en este Juzgado se 
tramita declaración le^al de ausencia de 
doña María Teresa Iglesias Sañudo, na
tural de Castañeda, hija de Julián y de 
Serafina, vecina que fué de esta ciudad, 
instado por su hermano don Vicente 
Iglesias Sañudo.

Y  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 2.038 de la ¡Ley de Enjuicia
miento Civil y para su pub.icación en él 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
por dos veces con intervalo de quince 
d í a s  .expido el presente en Torrelavega 
a 8 de enero de 1948.— El Juez, Enrique 
García -Sánchez. — El Secretario, Pedro 
Alvarez.

91—A . J. i .a 27-2-948

S O L S O N A

Por d  presente, y a , los efectos del 
artículo 2.1038 de la Ley Procesal Civil, 
se hace público que en este Juzgado se 
tramita expediente a instancia- de doña 
Asunción Albareda Garsaball, para de
clarar la ausencia de su esposo don 
Francisco Xifré Teixidó, que tuvo su 
domicilio Torá.

Solsona, diez de diciembre de mi‘l no
vecientos, cuarenta y siete.— (El Juez de 
Primera Instancia,, Ramón 'F e lip ó .— El 
Secretario a  cidcntai, Agustín Gras.

, 95— A. J. 1.» 27-2-948

REQUISITORIAS
rfajo a p e r c i b i m i e n t o  de sei d e cla ra d o s re* 

Ik liles y de In cu rrir  en las l e m a *  res- 
p o n s a b ilm a d i  .h legales de no p r esen ta rse  
los procesados q u e  a c o n t i n u a c i ó n  se 
expresan en ei plazo qu e  se les tija a 
con ta r desde el dia  de la p u b l i c a c i ó n  
del a n u n c i o  en este periódico >íteiai y 
A n u  el J u z g a d r  o T r ib u n a ,  q u e  se seña-  

a se les cita  l lam a  y e m p la z a  encar*  
j á n d o s e  a to d as la* A u t o r id a d e s  o 
A gen te  de la Policía  ju d ic ia l  pr oc e d an  
a la b u s c a  c a p t u r a  v c o n d u c c ió n  de 
a quéllos,  po n ié n d o lo s  a d isp osició n  de  
d ieño J u e z  o T r i b u n a l  con a rreglo  a tos 
a r tíc u l o s  c o r re sp o n d ie n te s  de la Ley de 
E n j u i c i a m i e n t o  C iv i l

Juzgados Civiles

. M7
S E Q U E R A  P E R E Z  (a) «Zambomba»,

L u : s n a t u r a l  de Andújar, casado, del 
campo, de cuar nta y ocho aiK-s de edad, 
hijo de Antonio y de Francisca, domici- 

r hado últimamente en- Andújar; compa- 
1 reverá, eh término de diez días, ante C1 

juzgado de Instrucción de Andújar para 
constituirse en prisión, decretada tn cau
sa número 195 de 1947, 4>or hurto. l

9.084.
148

V I L L A R R O E L  B A U T I S T A ,  G rego
rio ; de veintiún ¿¡ñü->, soltero' jornalero, 
natural y ve, ino de Toledo e hijo de 
Manuel y de Juana, .qúe estuvo domi
ciliado también en el pueblo de Sojise- 
ca (Toledo) ; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Orgaz a íin de s e r ‘ reducido a pri- . 
sión, decretada por la Sala en sumario 
núm. 19 de 194, por estala.

6.405 .

149

, P A R E D E S  G O N Z A L E Z ,  Flora ; que 
debe contar veinticuatro años de edad,' 
saltera, dedicada a sus labores, natural 
y vecin.a de - Cáceres, e hijj de Manuel 
y de. Elena, qué estuvo también domici
liada en1 Linares (Jaén) y Valencia ; pro  ̂
cesada en sumario 28 de 1941, por robo; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de -Instrucción de Orga^ 
a fin dé ser reducida a prisión.

6.406

E D I C T O S  
Juzgados Civiles

*5o ,
Don Antonio Sabater Tom ás, Juez de 

Instrucción de la ciudad y partido de 
La Bisbal.
Por el presente hago saber: Que en 

méritos de la cau.sa núm. 58 de 1946, 
seguida e n este Juzgado, sobre robo de 
efectos en una. finca sita en término de 

Calonge, propiedad dé don Pedro. RoSe- 
lló, de ignorado domicilio, se cita al 
indicado perjudicado, Pedro Roselló, pa
ra que dentro del plazo de ocho días 
comparezca ante este Juzgado a fin de 
prestar la oportuna declaración y en
terarse de las acciones que determina 
el artículo 109 de la L e y  de Enjuicia
miento Criminal.  ̂ • «

Dadq en L a  Bisbal a 18 de .n o viem 
bre de 1947.'—jEI Juez, Antonio ySába-, 
te/ T o m ás.— El Secretario judiciaJ, Aní
bal Vidal. '

10.253.


